
FOVIPOL no se responsabiliza por daños y/o perjuicios ocasionados por eventos de fuerza mayor o fortuitos (extraordinario, imprevisible e irresistible) que 
generen la imposibilidad de cumplimiento parcial o tardío en los procedimientos administrativos, conforme lo establecido en el artículo 154° del TUO de la Ley 
N° 27444. 

 

 

 

 

DECLARACIÓN JURADA PARA EL PAGO DE LOS GASTOS NOTARIALES, 

BLOQUEO REGISTRAL Y TASACIÓN 

 
Por favor completar TODOS los campos correctamente con letra imprenta y legible. 

Yo,…  ...................................................................................... , 

 ACTIVIDAD   /    RETIRO      /   DERECHOHABIENTE 

PNP (Grado): ...……………..…………… 

DNI: …………………………………….. 

DNI Derechohabiente: ..………………... 

(de ser el caso) 

CIP N°……..………………………… … 

CODOFIN: ..……………………………… 

Teléfono celular: …...……………………. 

Correo electrónico: ………….………… 

Estado civil:………………………………. 

Domicilio: ………………………….………………………………………………….,………. 

Distrito:………………… Provincia: …………..……… Departamento: ………………. 

Declaro estar en pleno uso de mis facultades, no tener impedimento legal alguno y actúo por derecho propio 

conforme a los términos y condiciones siguientes: 

(1) ME COMPROMETO a realizar el pago por concepto de PAGO DE LOS GASTOS NOTARIALES, DE 

BLOQUEO REGISTRAL Y TASACIÓN. Dicha suma de dinero será depositada en la cuenta Bancaria 

del FOVIPOL, en caso no culmine y/o desista con el trámite de préstamo hipotecario con el 

FOVIPOL. 

(2) Declaro tener conocimiento que el Fondo de Vivienda Policial asume los gastos notariales para todas 

las modalidades de préstamo hipotecario, excepto aquellas que incluyan el levantamiento de 

hipoteca, así como otros trámites que no corresponden al proceso de préstamo. 

(3) Declaro tener conocimiento que el Fondo de Vivienda Policial asume los gastos de la tasación. Por 

ello, una vez notificado vía correo electrónico con la constancia del valor de tasación, presentaré 

los requisitos y formularios para la modalidad de préstamo o ampliación de préstamo elegida, en 

un plazo no mayor de 30 días calendario. Luego de este plazo será considerado como abandono y/o 

desestimiento de todo trámite futuro. 

(4) Declaro haber sido informado respecto a la presente autorización y a las normas pertinentes en 

concordancia con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N°1132-Ley que aprueba la nueva 

estructura de ingresos aplicable al personal militar y policial, con el Decreto Supremo N°013- 

2013-EF-Reglamento del Decreto Legislativo N°1132, con el Decreto Supremo N°010 2014-EF- 

que aprueba la norma Reglamentaria para que entidades públicas puedan realizar los 

descuentos en la planilla única de pagos. 

(5) Me comprometo a suscribir cualquier instrumento público y privado que sea necesario para cumplir 

con las obligaciones y formalidades de la presente declaración jurada. 

(6) Declaro que, para modificar, extinguir o revocar la presente declaración jurada deberá cumplir con las 

formalidades y suscribir la adenda correspondiente. 

(7) Renuncio expresamente a presentar toda acción mediante, la cual se pretenda invalidar los efectos 

de la presente autorización, como también los plazos para interponerla; conforme a las condiciones 

que se encuentran en el presente documento. 

 
En señal de conformidad y en pleno uso de mis facultades, suscribo el presente documento y coloco mi 

impresión dactilar. 

Rímac,……. de………………………… de 20……. 

 
FIRMA :   

POST FIRMA:   

 
 

 
IMPRESIÓN 
DACTILAR 

(Índice derecho) 


